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Proyectó: Catalina V. 

CCCP 3.4. 0401-2025  
Bogotá, D.C., 05 de agosto de 2025 
 
 
Honorables Representantes 

Comisión Cuarta Constitucional Permanente 

H. Cámara de Representantes 

Ciudad. - 

 

Para los fines pertinentes y con la finalidad de socializar el trámite del Presupuesto General de la 

Nación para la vigencia fiscal 2026, comedidamente me permito allegar la “Ruta Crítica del 

Presupuesto”, conforme a lo dispuesto en los artículos 51 y subsiguientes del Decreto 111 de 

1996 – Estatuto Orgánico de Presupuesto-, así: 

 

FUNCIÓN ÓRGANO COMPETENTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

ANTEPROYECTO PRESUPUESTO 

GOBIERNO NACIONAL –

MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 

PRIMERA SEMANA MES DE 

ABRIL (Art. 51 Dec. 111/96) 

RADICACIÓN PROYECTO 

PRESUPUESTO 

GOBIERNO NACIONAL – 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 

PRIMEROS 10 DIAS DE CADA 

LEGISLATURA (Art. 52 Dec. 

111/96)  

ANÁLISIS SOBRE ACEPTACIÓN O 

DEVOLUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO AL MINISTERIO 

DE HACIENDA 

COMISIONES ECONÓMICAS 

SENADO Y CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 

ANTES DEL 15 DE AGOSTO 

(Art. 56 Dec. 111/96) 

NUEVA PRESENTACIÓN DEL 

PRESUPUESTO 

GOBIERNO NACIONAL – 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO   

ANTES DEL 30 DE AGOSTO 

(Art. 56 Dec. 111/96) 

DECISIÓN SOBRE EL MONTO 

DEFINITIVO DEL PRESUPUESTO 

DE GASTOS 

COMISIONES ECONÓMICAS 

SENADO Y CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 

ANTES DEL 15 DE 

SEPTIEMBRE (Art. 56 Dec. 

111/96) 
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Proyectó: Catalina V. 

FUNCIÓN ÓRGANO COMPETENTE FECHA 

APROBACIÓN DEL PROYECTO 

DE PRESUPUESTO NAL EN 

PRIMER DEBATE 

COMISIONES ECONÓMICAS 

SENADO Y CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 

ANTES DEL 25 DE 

SEPTIEMBRE (Art. 56 Dec. 

111/96) 

INICIO DISCUSIONES DEL 

PRESUPUESTO EN PLENARIAS 

PLENARIAS DE SENADO Y 

CÁMARA (Simultáneamente) 

1 DE OCTUBRE (Art. 56 Dec. 

111/96) 

APROBACIÓN DEL PROYECTO 

DE PRESUPUESTO NAL EN 

SEGUNDO DEBATE 

PLENARIAS SENADO Y 

CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 

ANTES DE LA MEDIA NOCHE 

DEL 20 DE OCTUBRE (Si no se 

aprueba rige el presentado 

por el Gobierno Nacional 

incluyendo las 

modificaciones aprobadas en 

Primer Debate. (Art. 59 Dec. 

111/96) 

Tabla No. 1. 

De igual manera, me permito remitir el Proyecto de Ley No. 102 de 2025 Cámara, “POR LA CUAL 

SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES 

PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026”, radicado en esta 

Célula Congresual, el día 05 de agosto de 2025 a las 11:00 a.m. 

 

Cordialmente, 

 

 
CLAUDIA PATRICIA SANTAMARIA PEÑA 
Secretaria (E) 
Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
 
Anexos: 
 

1. OFICIO REMISORIO - PL No. 102 de 2025 DE CÁMARA – PGN 
2. Expediente Proyecto de Ley No. 102 de 2025 Cámara 
 


